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Convocadas las subvenciones para asociaciones 

sociales del concejo, con 30.000 euros de 
presupuesto 

 
El plazo de solicitud comienza mañana, miércoles 8 de julio, y se alargará 
durante diez días hábiles 
 
MIERES, 07/07/2020.- El Boletín Oficial del Principado de Asturias (BOPA) publica hoy la 
convocatoria municipal de subvenciones para asociaciones sociales del concejo, una iniciativa 
que tiene como objetivos principales mantener vivo el tejido asociativo social y colaborar con 
las actividades sociales que se desarrollan en el municipio. Cabe recordar, en este sentido, que 
el presupuesto para estas subvenciones ha pasado de los 6.000 a los 30.000 euros, un 
incremento importante con el que desde el Consistorio se pretende ayudar al tejido asociativo 
que realiza actividades de interés social en el concejo teniendo en cuenta la importancia de la 
labor que realizan siempre y más aún en estos momentos difíciles para todas y todos. 
 
El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir de 
mañana, miércoles 8 de julio. El modelo de solicitud se incluye en las bases reguladoras que se 
pueden consultar en el siguiente enlace: https://sedeelectronica.ayto-
mieres.es/portalMieres/sede/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/2_4667_1.pdf y también se 
podrá recoger en los centros municipales de servicios sociales. La presentación de la misma se 
hará a través del Registro General del Ayuntamiento de Mieres o en cualquier otro registro 
público habilitado, acompañada del resto de documentación requerida. 
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